
 

A) 47 de la CG I (Convención de Ginebra I). 

Artículo 47 - Difusión del Convenio  

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente 
Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en los 
programas de instrucción militar y, si es posible, civil, de modo que sus principios 
sean reconocidos por el conjunto de la población, especialmente por las fuerzas 
armadas combatientes, por el personal sanitario y por los capellanes. 

B) 48 de la CG II (Convención de Ginebra II). 

Artículo 48 - Difusión del Convenio  

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente 
Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en los 
programas de instrucción militar y, si es posible, civil, de modo que sus principios 
sean conocidos por el conjunto de la población, especialmente por las fuerzas 
armadas combatientes, por el personal sanitario y por los capellanes. 

C) 41 y 127 de la CG III (Convención de Ginebra III). 

Artículo 41 - Exposición del Convenio, de los reglamentos y órdenes 
referentes a los prisioneros  

En cada campamento, el texto del presente Convenio, de sus anejos y el 
contenido de todos los acuerdo previstos en el artículo 6 estarán expuestos, en el 
idioma de los prisioneros de guerra, en lugares donde puedan ser consultados por 
todos ellos. Serán comunicados, previa solicitud, a los prisioneros que no tengan 
la posibilidad de acceso al ejemplar del texto expuesto.  

Los reglamentos, órdenes, advertencias y publicaciones de toda índole relativos a 
la conducta de los prisioneros les serán comunicados en el idioma que éstos 
comprendan; estarán expuestos en las condiciones más arriba descritas y se 
transmitirán ejemplares al hombre de confianza. Todas las órdenes y todos los 
mandatos dirigidos individualmente a prisioneros se impartirán también en un 
idioma que comprendan. 

Artículo 127 - Difusión del Convenio  



Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente 
Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en los 
programas de instrucción militar y, si es posible, civil, de modo que sus principios 
sean conocidos por el conjunto de fuerzas armadas y de la población.  

Las autoridades militares u otras que, en tiempo de guerra, asuman 
responsabilidades con respecto a los prisioneros de guerra deberán tener el texto 
del Convenio y ponerse especialmente al corriente de sus disposiciones. 

D) 99 y 144 CG IV (Convención de Ginebra IV). 

Artículo 99 - Administración de los campamentos. Exposición del Convenio y 
de los reglamentos  

Todo lugar de internamiento estará bajo la autoridad de un oficial o de un 
funcionario encargado, elegido en las fuerzas militares regulares o en los 
escalafones de la administración civil regular de la Potencia detenedora. El oficial 
o el funcionario jefe del lugar de internamiento tendrá, en el idioma oficial o en uno 
de los idiomas oficiales de su país, el texto del presente Convenio y asumirá la 
responsabilidad de su aplicación. Se instruirá al personal de vigilancia acerca de 
las disposiciones del presente Convenio y de los reglamentos relativos a su 
aplicación.  

Se fijarán, en el interior del lugar de internamiento y en un idioma que comprendan 
los internados, el texto del presente Convenio y los de los acuerdos especiales 
concertados de conformidad con éste, u obrarán en poder del comité de 
internados.  

Los reglamentos, órdenes y avisos de toda índole habrán de ser comunicados a 
los internados; estarán expuestos en el interior de los lugares de internamiento en 
un idioma que comprendan.  

Todas las órdenes y todos los mandatos dirigidos individualmente a internados se 
impartirán también en un idioma que comprendan. 

Artículo 144 - Difusión del Convenio  

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presente 
Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en los 
programas de instrucción militar y, si es posible civil, de modo que sus principios 
sean conocidos por el conjunto de la población.  



Las autoridades civiles, militares, de policía u otras que, en tiempo de guerra, 
asuman responsabilidades con respecto a las personas protegidas, deberán tener 
el texto del Convenio y ponerse especialmente al corriente de sus disposiciones.  

 

E) 80, 82, 83 y 87 del PA I (Protocolo Adicional I). 

Artículo 80 - Medidas de ejecución  

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto adoptarán sin demora 
todas las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que les incumben en 
virtud de los Convenios y del presente Protocolo.  

2. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán las órdenes e 
instrucciones oportunas para garantizar el respeto de los Convenios y del presente 
Protocolo y velarán por su aplicación.  

 Artículo 82 - Asesores jurídicos en las fuerzas armadas  

Las Altas Partes contratantes en todo tiempo, y las Partes en conflicto en tiempo 
de conflicto armado, cuidarán de que, cuando proceda, se disponga de asesores 
jurídicos que asesoren a los comandantes militares, al nivel apropiado, acerca de 
la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo y de la enseñanza que 
deba darse al respecto a las fuerzas armadas.  

Artículo 83 - Difusión  

1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado, los 
Convenios y el presente Protocolo en sus países respectivos y, especialmente, a 
incorporar su estudio en los programas de instrucción militar y a fomentar su 
estudio por parte de la población civil, de forma que esos instrumentos puedan ser 
conocidos por las fuerzas armadas y la población civil.  

2. Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto armado, asuman 
responsabilidades en cuanto a la aplicación de los Convenios y del presente 
Protocolo deberán estar plenamente al corriente de su texto. 

Artículo 87 - Deberes de los jefes  

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes 
militares, en cuanto se refiere a los miembros de las fuerzas armadas que están a 
sus órdenes y a las demás personas que se encuentren bajo su autoridad, 
impidan las infracciones de los Convenios y del presente Protocolo y, en caso 
contrario, las repriman y denuncien a las autoridades competentes.  



2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas Partes contratantes y 
las Partes en conflicto exigirán que los jefes, según su grado de responsabilidad, 
tomen medidas para que los miembro de las fuerzas armadas bajo sus órdenes 
tengan conocimiento de las obligaciones que les incumben en virtud de lo 
dispuesto en los Convenios y en el presente Protocolo.  

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obligarán a todo jefe que 
tenga conocimiento de que sus subordinados u otras personas bajo su autoridad 
van a cometer o han cometido una infracción de los Convenios o del presente 
Protocolo a que se tome las medidas necesarias para impedir tales violaciones de 
los Convenios o del presente Protocolo y, en caso necesario, promueva una 
acción disciplinaria o penal contra los autores de las violaciones. 

F) 19 del PA II (Protocolo Adicional II). 
 
Artículo 19. Difusión  
El presente Protocolo deberá difundirse lo más ampliamente posible.  
 
G) 7 y 25 del Convenio de La Haya de 1954. 
 
Artículo. 7.  
 
1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a introducir en tiempo de paz, 
en los reglamentos u ordenanzas para uso de sus tropas, disposiciones 
encaminadas a asegurar la observancia de la presente Convención y a inculcar en 
el personal de sus fuerzas armadas un espíritu de respeto a la cultura y a los 
bienes culturales de todos los pueblos.  

2. Se comprometen asimismo a preparar o establecer en tiempo de paz y en el 
seno de sus unidades militares, servicios o personal especializado cuya misión 
consista en velar por el respeto a los bienes culturales y colaborar con las 
autoridades civiles encargadas de la salvaguardia de dichos bienes. 

 
Artículo. 25.  
 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible en sus respectivos países, tanto en tiempo de paz como en tiempo de 
conflicto armado, el texto de la presente Convención y del Reglamento para su 
aplicación. En especial, se comprometen a introducir su estudio en los programas 
de instrucción militar y, de ser posible, en los de instrucción cívica, de tal modo 
que los principios puedan ser conocidos por el conjunto de la población, y en 
particular por las fuerzas armadas y el personal adscrito a la protección de los 
bienes culturales. 
 
H) 30 del Protocolo II de 1999 a la Convención de La Haya de 1954. 
 



Artículo 30 - Difusión  

1. Las Partes procurarán servirse de todos los medios apropiados, y en particular 
de programas de educación e información, para fomentar el aprecio y el respeto 
de los bienes culturales por parte del conjunto de sus poblaciones.  

2. Las Partes difundirán lo más ampliamente posible el presente Protocolo, tanto 
en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado.  

3. Toda autoridad militar o civil que en tiempo de conflicto armado esté encargada 
de aplicar el presente Protocolo habrá de tener pleno conocimiento de su texto. 
Con este fin, las Partes:  

a) incorporarán a sus reglamentos militares orientaciones e instrucciones relativas 
a la protección de los bienes culturales;  

b) en colaboración con la UNESCO y las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales pertinentes, prepararán y llevarán a cabo programas de 
formación y educación en tiempo de paz ;  

c) por conducto del Director General, se comunicarán recíprocamente información 
relativa a las leyes, disposiciones administrativas y medidas adoptadas en relación 
con los apartados a) y b);  

d) por conducto del Director General, se comunicarán lo antes posible 
recíprocamente las leyes y disposiciones administrativas que adopten para 
garantizar la aplicación del presente Protocolo.  

I) 6 de la Convención sobre Armas Convencionales de 1980. 

Artículo 6: Difusión  

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a dar la difusión más amplia 
posible en sus países respectivos, tanto en tiempo de paz como en período de 
conflicto armado, a la presente Convención y a sus Protocolos anexos por los que 
estén obligados y, en particular, a incorporar el estudio de ellos en los programas 
de instrucción militar, de modo que estos instrumentos sean conocidos por sus 
fuerzas armadas.  

J) 6 de la Convención sobre Minas Antipersonal de 1997. 

Artículo 6 — Cooperación y asistencia internacionales.  

1. En el cumplimiento de sus obligaciones conforme a esta Convención, cada 
Estado Parte tiene derecho a solicitar y recibir asistencia de otros Estados Parte, 
cuando sea factible y en la medida de lo posible.  



2. Cada Estado Parte se compromete a facilitar el intercambio más completo 
posible de equipo, material e información científica y técnica en relación con la 
aplicación de la presente Convención, y tendrá derecho a participar en ese 
intercambio. Los Estados Parte no impondrán restricciones indebidas al suministro 
de equipos de limpieza de minas, ni a la correspondiente información técnica con 
fines humanitarios.  

3. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará 
asistencia para el cuidado y rehabilitación de víctimas de minas, y su integración 
social y económica, así como para los programas de sensibilización sobre minas. 
Esta asistencia puede ser otorgada, inter alia, por el conducto del Sistema de las 
Naciones Unidas, organizaciones o instituciones internacionales, regionales o 
nacionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja y las Sociedades Nacionales 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y su Federación Internacional, 
organizaciones no gubernamentales, o sobre la base de acuerdos bilaterales.  

4. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará 
asistencia para las labores de limpieza de minas y actividades relacionadas con 
ella. Tal asistencia podrá brindarse, inter alia, a través del Sistema de las 
Naciones Unidas, organizaciones o instituciones internacionales o regionales, 
organizaciones no gubernamentales, o sobre una base bilateral, o contribuyendo 
al Fondo Fiduciario Voluntario de las Naciones Unidas de la Asistencia para la 
Remoción de Minas u otros fondos regionales que se ocupen de este tema.  

5. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará 
asistencia para la destrucción de las existencias de minas antipersonal.  

6. Cada Estado Parte se compromete a proporcionar información a la base de 
datos sobre la limpieza de minas establecida en el Sistema de las Naciones 
Unidas, especialmente la información relativa a diversos medios y tecnologías de 
limpieza de minas, así como listas de expertos, organismos de especialistas o 
centros de contacto nacionales para la limpieza de minas.  

7. Los Estados Parte podrán solicitar a las Naciones Unidas, a las organizaciones 
regionales, a otros Estados Parte o a otros foros intergubernamentales o no 
gubernamentales competentes que presten asistencia a sus autoridades para 
elaborar un Programa Nacional de Desminado con el objeto de determinar inter 
alia:  

a) La extensión y ámbito del problema de las minas antipersonal;  

b) Los recursos financieros, tecnológicos y humanos necesarios para la ejecución 
del programa;  

c) El número estimado de años necesarios para destruir todas las minas 
antipersonal de las zonas minadas bajo la jurisdicción o control del Estado Parte 
afectado;  



d) Actividades de sensibilización sobre el problema de las minas con objeto de 
reducir la incidencia de las lesiones o muertes causadas por las minas;  

e) Asistencia a las víctimas de las minas;  

f) Las relaciones entre el Gobierno del Estado Parte afectado y las pertinentes 
entidades gubernamentales, intergubernamentales o no gubernamentales que 
trabajarán en la ejecución del programa.  

8. Cada Estado Parte que proporcione o reciba asistencia de conformidad con las 
disposiciones de este artículo, deberá cooperar con objeto de asegurar la 
completa y rápida puesta en práctica de los programas de asistencia acordados.  

 

 

 

 

 

 

 

 


